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 Organismo: Parque Móvil del Estado

IV) Memoria sobre organización.–El artículo 60 de la Ley 50/1998, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social, configura al Parque Móvil Ministerial como un Organismo autó-
nomo, de los previstos en el artículo 43.1.a) de la Ley 6/1997, de 14 de abril 
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado, adscrito al Ministerio de Economía y Hacienda, que se rige por la 
Ley 6/1997, por su normativa de creación y, en lo que no se oponga a la 
citada Ley, por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y demás disposiciones de aplicación a los Organismos Autóno-
mos de la Administración General del Estado.

Por Real Decreto 146/1999, de 29 de enero, el Parque Móvil Ministerial 
pasa a denominarse Parque Móvil del Estado; estableciéndose en dicho 
Real Decreto su naturaleza, estructura, competencias y funciones.

Mediante el Real Decreto 1163/1999, de 2 de julio, se dispone la integración 
de las Delegaciones Territoriales y parques provinciales del Parque Móvil del 
Estado en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno.

Objeto.–El Parque Móvil del Estado administra los servicios de auto-
movilismo de la Administración General del Estado, organismos públicos 
y demás entidades de Derecho Público, vinculadas o dependientes de la 
Administración General del Estado, así como los de los Órganos Constitu-
cionales del Estado, cuando éstos así lo demanden.

Funciones.–El Parque Móvil del Estado presta los siguientes servicios:

1. De representación a los altos cargos, definidos en la normativa 
aplicable, de la Administración General del Estado, y de los organismos 
públicos y demás entidades de Derecho Público, vinculados o dependien-
tes de aquélla, así como a los Órganos Constitucionales del Estado.

2. Los generales y ordinarios que, con carácter de subvencionados y 
con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, le demanden los 
Departamentos ministeriales y demás organismos públicos de la Adminis-
tración General del Estado.

3. Los que con carácter extraordinario y de manera específica y oca-
sional, le demanden los destinatarios de los anteriores servicios, mediante 
la oportuna contraprestación económica.

Estos servicios se prestan bajo las siguientes modalidades y contra-
prestaciones:

a) Servicios subvencionados: Corresponden a los servicios presta-
dos a los altos cargos de la Administración del Estado. Se financian con 
cargo a las Transferencias Corrientes incluidas en la Sección 31 de los 
Presupuestos Generales del Estado.

b) Servicios contratados fijos: Corresponden a los servicios deman-
dados por los diferentes Ministerios y Organismos, liquidándose mensual-
mente, mediante la aplicación de las tarifas aprobadas por el Consejo de 
Ministros.

c) Prestación de Conductor: Servicio de conductor sin vehículo. Se 
liquida mensualmente con arreglo a las tarifas vigentes.

d) Tarifa kilométrica: Corresponde a servicios demandados puntual-
mente y con duración inferior a un mes. Se liquida a la finalización del 
servicio, con arreglo a las tarifas vigentes.

e) Plazas de aparcamiento: Con arreglo a las tarifas vigentes.

Responsables de la entidad a 31-12-2005:

Director general: Señor don José Carlos Fernández Cabrera.
Secretario general: Señor don Julio Gutiérrez Fuentes.
Subdirector general de Gestión: Señor don José Pedro de Lorenzo 

Rodríguez.
Subdirectora general de Régimen Económico: Señora doña María Car-

men Rodríguez Baladrón.
Subdirector general de Recursos Humanos: Señor don Antonio Casa-

nueva de Luis.

Consejo Rector:

Presidenta: Señora doña Juana María Lázaro Ruiz, Subsecretaria de 
Economía y Hacienda.

Vicepresidente: Señor don José Carlos Fernández Cabrera, Director 
general del Parque Móvil del Estado.

Vocales: 

Señor don Óscar del Amo Galán.
Señor don Pedro Bugidos Garay.
Señor don Rafael Dezcallar Mazarredo.
Señor don Feliciano García Arnanz.
Señor don Evencio González de Dios.
Señor don Luis González-Carpio Almazán.
Señor don Francisco Gracia Navarro.
Señor don Jesús Juberías Ortega.
Señor don Antonio Lucas Abad.

Señor don José María Medeiro López.
Señor don Magín Méndez Rodríguez.
Señor don Ignacio Ruiz Bravo.
Señor don Antonio Mateo Sedeño Martín.
Señora doña Ana Soto Pérez.
Señor don Luis Pedro Villameriel Presencio.

Secretario: Señor don Julio Gutiérrez Fuentes 

MINISTERIO DE FOMENTO
 14063 RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2006, de la Dirección 

General de la Marina Mercante, por la que se homologa a 
la entidad Formación Industrial y Medioambiental para 
impartir diversos cursos.

Examinada la documentación que presenta la Entidad Mercantil For-
mación Industrial y Medioambiental (en adelante, FIMED), en la que 
solicita la prórroga de homologación para impartir el curso de capacita-
ción de operadores de muelle o terminal que manipulen mercancías peli-
grosas y el curso de capacitación para manipulación de mercancías peli-
grosas para los componentes de las organizaciones de los puertos,

Visto el informe favorable emitido por las Capitanías Marítimas de 
Castellón y de Valencia, en el que consta que dicho centro reúne las con-
diciones mínimas establecidas la Orden de 30 de mayo de 1990, por la que 
se establecen las condiciones de los cursos (B.O.E numero 134, de 5 de 
junio),

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido en la 
citada Orden, ha resuelto:

Primero.–Homologar a FIMED para impartir el curso de Capacitación 
de Operadores de Muelle o Terminal que Manipulen Mercancías Peligro-
sas en los Puertos y el curso de Capacitación para Manipulación de Mer-
cancías Peligrosas para los Componentes de las Organizaciones de los 
Puertos.

Segundo.–Esta prórroga de homologación tendrá validez por dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», pudiéndose prorrogar siempre que se solicite por el centro antes 
de la fecha de su expiración y continúe reuniendo los requisitos exigidos 
por la normativa reguladora.

Tercero.–En un plazo no inferior a quince días antes de la celebración 
de cada curso, el centro solicitará la correspondiente autorización a la 
Subdirección General de Seguridad Marítima y Contaminación, en la que 
deberá constar las fechas de inicio y finalización del curso a impartir; el 
número, nombre, identidad y DNI de los alumnos; el lugar donde se va a 
impartir el curso; con las características del equipamiento material que se 
va a utilizar; la distribución del contenido del curso en las fechas de desa-
rrollo del mismo; la relación de los formadores, instructores y evaluado-
res del curso correspondiente acompañada del currículum profesional, 
con la cualificación y experiencia de aquellos que no hayan participado en 
cursos anteriores o que no consten en el expediente de homologación. En 
el caso de que en ese momento no se disponga de la lista de los alumnos 
asistentes al curso, la misma se remitirá mediante fax a la Capitanía Marí-
tima correspondiente, tan pronto como sea posible con anterioridad al 
comienzo del curso. Asimismo, cualquier cambio de los datos comunica-
dos, deberá ser notificado mediante fax, con carácter previo, a la Capita-
nía Marítima correspondiente.

Cuarto.–El centro de formación, en el plazo de quince días posteriores 
a la finalización del curso, remitirá las actas oficiales del mismo a la Sub-
dirección General de Seguridad Marítima y Contaminación, con los datos 
de los alumnos. En ese acta deberá constar el nombre y apellidos, número 
de documento nacional de identidad y calificaciones obtenidas por los 
alumnos (apto/no apto), y la firma de los instructores responsables del 
curso con el visto bueno del Director del centro. El centro remitirá simul-
táneamente, mediante medios telemáticos, y preferentemente informáti-
cos o electrónicos, los datos personales de los alumnos que superen el 
curso.

Quinto.–Esta Dirección General, a través de la Subdirección General 
de Seguridad Marítima y Contaminación, refrendará el certificado que 
expide FIMED, a la vista de las actas emitidas por dicho centro.

Sexto.–Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se ade-
cua a los niveles de calidad y profesionalidad necesarias, la Subdirección 
General de Seguridad Marítima y Contaminación podrá llevar a cabo ins-
pecciones de los mismos.
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Séptimo.–El personal que participe en los cursos deberá estar ampa-
rado por un seguro amplio de accidentes que pudieran producirse durante 
la realización de los mismos.

Madrid, 18 de julio de 2006.–El Director General de La Marina Mercante, 
Felipe Martínez Martínez. 

 14064 RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2006, de la Dirección 
General de la Marina Mercante, por la que se prorroga la 
homologación de la Escuela Oficial Náutico-Pesquera de 
Ribeira para impartir diversos cursos.

Efectuada solicitud de prórroga de homologación por la Escuela Ofi-
cial Náutico-Pesquera de Ribeira, para impartir los cursos de especialidad 
marítima de Formación Básica, Radar de Punteo Automático (ARPA), 
Operador General del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítima 
y Operador Restringido del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marí-
tima, vista la documentación aportada y el informe de la Capitanía Marí-
tima de Vigo, y de conformidad con lo dispuesto en la Orden FOM de 4 de 
septiembre de 2002 («BOE» núm. 226, de 20 de septiembre) por la que se 
regulan los programas de formación de los títulos profesionales de Mari-
neros de Puente y de Máquinas de la Marina Mercante, y de Patrón Por-
tuario, así como los certificados de especialidad acreditativos de la com-
petencia profesional, esta Dirección General ha resuelto:

Primero.–Prorrogar la homologación a la Escuela Oficial Náutico-Pes-
quera de Ribeira, para impartir los cursos de especialidad de:

Formación Básica.
Radar de Punteo Automático (ARPA).
Operador General del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marí-

tima.
Operador Restringido del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad 

Marítima.

Segundo.–Esta homologación tendrá validez hasta la fecha en que se 
cumplan dos años de la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial del Estado, pudiéndose prorrogar a la vista de la Memoria, 
planes de estudios, prácticas y demás documentación que presente el 
centro de formación sobre los cursos realizados en base a esta homologa-
ción y se solicite antes de la fecha de su expiración.

Tercero.–Respecto a la formación objeto de la presente Resolución 
que se imparte durante una asignatura o módulo de enseñanzas integra-
das en la Formación Profesional Reglada, la Escuela Oficial Náutico-Pes-
quera de Ribeira deberá comunicar por medios telemáticos y papel antes 
de comenzar el curso escolar, la asignatura o módulo en la que se dan los 
contenidos referidos al certificado correspondiente, las fechas estimadas 
de impartición, la forma de hacer las practicas, y las fechas y lugares de 
las mismas en los casos en que se hagan en un lugar externo al Centro. El 
acta se remitirá de acuerdo con el procedimiento de comunicación y pla-
zos establecidos en los epígrafes Quinto y Sexto, una vez se complete la 
formación y se referirá solo a la formación del certificado correspon-
diente.

Cuarto.–En un plazo no inferior a quince días antes de la celebración 
de cada curso no relacionados en el epígrafe Tercero, la Escuela Oficial 
Náutico-Pesquera de Ribeira informará a la Subdirección General de 
Seguridad Marítima y Contaminación y a la Capitanía Marítima corres-
pondiente, mediante fax y medios telemáticos, preferentemente informá-
ticos o electrónicos, las fechas de inicio y finalización del curso a impar-
tir; el número, nombre, identidad y DNI de los alumnos; el lugar donde se 
va a impartir el curso; con las características del equipamiento material 
que se va a utilizar; la distribución del contenido del curso en las fechas 
de desarrollo del mismo; la relación de los formadores, instructores y 
evaluadores del curso correspondiente acompañada del currículum pro-
fesional, con la cualificación y experiencia de aquellos que no hayan par-
ticipado en cursos anteriores o que no consten en el expediente de homo-
logación. En el caso de que en ese momento no se disponga de la lista de 
los alumnos asistentes al curso, la misma se remitirá mediante fax a la 
Capitanía Marítima correspondiente, tan pronto como sea posible con 
anterioridad al comienzo del curso. Asimismo, cualquier cambio de los 
datos comunicados, deberá ser notificado mediante fax, con carácter 
previo, a la Capitanía Marítima correspondiente.

Quinto.–En el plazo no superior a setenta y dos horas posteriores a la 
finalización del curso, la Escuela Oficial Náutico-Pesquera de Ribeira 
remitirá a la Subdirección General de Seguridad Marítima y Contamina-
ción, mediante medios telemáticos, y preferentemente informáticos o 
electrónicos, los datos de los alumnos que hayan superado el curso, de 

acuerdo con los contenidos determinados en el anexo IV de la Orden 
FOM/2296/2002, de 4 de septiembre.

Sexto.–Además, en el plazo no superior a una semana desde la finali-
zación del curso correspondiente, la Escuela Oficial Náutico-Pesquera de 
Ribeira remitirá acta oficial correspondiente a la Subdirección General de 
Seguridad Marítima y Contaminación.

Séptimo.–Al personal que haya finalizado con aprovechamiento el 
curso realizado, se le expedirá por la Dirección General de la Marina Mer-
cante el oportuno certificado oficial a la vista de las actas o el certificado 
emitido por el centro de formación, con los contenidos determinados en 
el anexo V de la Orden FOM/2296/2002, de 4 de septiembre.

Octavo.–Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se 
adecua a los niveles de calidad y profesionalidad necesarias, la Subdirec-
ción General de Seguridad Marítima y Contaminación podrá llevar a cabo 
inspecciones de los mismos.

Noveno.–El personal que participe en los cursos deberá estar ampa-
rado por un seguro amplio de accidentes que pudieran producirse durante 
la realización de los mismos.

Madrid, 18 de julio de 2006.–El Director General de La Marina Mercante, 
Felipe Martínez Martínez. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 14065 ORDEN TAS/2533/2006, de 27 de julio, por la que se dis-
pone la publicación de los nuevos Estatutos de la Organi-
zación Nacional de Ciegos Españoles.

El Real Decreto 1359/2005, de 18 de noviembre, ha modificado el Real 
Decreto 358/1991, de 15 de marzo, por el que se reordena la Organización 
Nacional de Ciegos Españoles.

La disposición final primera del Real Decreto 1359/2005, establece que 
el Consejo General de la ONCE propondrá al Consejo de Protectorado, en 
el plazo de seis meses a partir de su entrada en vigor, la aprobación de las 
modificaciones de los Estatutos de la organización que sean precisas para 
adaptarlos al citado Real Decreto.

En el proceso de reforma estatutaria y de conformidad con el mencio-
nado marco regulador, corresponde al Consejo General de la ONCE apro-
bar, por mayoría absoluta, la propuesta de modificación de sus Estatutos, 
que deberá ser aprobada por el Consejo de Protectorado, y se dispondrá 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

En cumplimiento de las anteriores previsiones, el Consejo de Protec-
torado de la ONCE, en reunión celebrada el 27 de julio de 2006, ha apro-
bado los nuevos Estatutos de la organización. El texto aprobado, incor-
pora los ajustes al acuerdo del Consejo General de la Entidad de fecha 11 
de mayo de 2006, derivados del proceso de tramitación, aprobación y 
publicación ante el Consejo de Protectorado.

En consecuencia y de acuerdo con el mandato de la disposición final 
primera del Real Decreto 1359/2005, se dispone la publicación en el «Bole-
tín Oficial del Estado» de dichos Estatutos, que se acompañan como 
anexo a la presente Orden.

Madrid, 27 de julio de 2006.–El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, 
Jesús Caldera Sánchez-Capitán.

ESTATUTOS DE LA ORGANIZACIÓN NACIONAL 
DE CIEGOS ESPAÑOLES

PREÁMBULO

El Real Decreto 1359/2005, de 18 de noviembre, ha modificado el Real 
Decreto 358/1991, de 15 de marzo, por el que se reordena la Organización 
Nacional de Ciegos Españoles.

Esta reforma es consecuencia del Acuerdo del Consejo de Ministros, 
de 27 de febrero de 2004, que aprobó el Acuerdo General entre el Gobierno 
de la Nación y la ONCE en materia de cooperación, solidaridad y 
competitividad para la estabilidad de futuro de la ONCE, para el período 
2004-2011, cuyo articulado preveía la modificación parcial del Real Decreto 


